
A la Junta General de Acconistas 
PRODUCTOS ELABORADOS BOLVAR SA. 

1. Hemos auditado los estados finanderos que se acompañan de PRODUCTOS ELABORADOS 
BOLIVAR SA, que incluyen el Estado de Situación Finandera al 31 de diciembre del 2016, el 
Estado de Resultados Integrales, el Estado de Cambios en el Patrimonio y el Estado de Flujos 

de Efecto por el año que terminó en esa fecha y un resumen de las políticas importantes de: 
contabilidad y otrasnotas explicativas 

Responsabilidad dela Administración por los Estados Financieros 

2. la Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros de acuerdo a las Normas Intemacionales de Información Financiera para 
Pymes y por el contol imemo que determuna necesario para permitir la preparación de 
estados financieros que estén bres de errores enificatvos, ya sean debido a fraude o'rror. 

Responsabilidad de los Auditores. 

3. Nuesta responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros con base en 
nuestra Auditoria, Efectuamos nuestra Auditoria de acuerdo con Normas Internacionales de 
Auditori. Estas normas requieren que cumplamos con los requerimientos éicos pertinentes. 
y planifiquemos y realicemos la Auditoria para obtener una seguridad razonable acerca de si 

los.estados financieros están bres de errores Srificatos. 

4. Una Auditoria induye efectuar procedimientos para obtener evidencia de Auditoría sobre los 
montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
denuestro judo, inluyendo la evaluación delos riesgos de erores igifcativos en los estados 
nanderos, debido a fraude o error. Al hacer estas evaluaciones de riesgo, consideramos los 

controls intemos pertinentes a la preparación y presentación razonable de los estados 
fianderos de la entidad en orden a dseñar procedimientos de Auditoría adeazados a las 
¡óraunstancis, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la entidad. Una Auditoria también induye evaluar lo apropiado de ls principios de: 
contablidad utllzados y la razonabilidad de las estimaciones contables elaboradas por la 
admnisracón, asi como evaluar la presentación en conjunto de ls estados financieros.



5. Consideramos que la evidencia de Auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 
para proveer una base para nuestra opinión. 

Opinión 

6.. En nuestra opinión, los Estados Financieros. mencionados en el primer párrafo. presentan 
razonzblemente en todos los aspectos importantes, la situación financiera dea Compañía al 
31 de diciembre del 2016, y su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el año que 

terminó en esa fecha de conformidad con las Normas Intemaconales de Información 
Financiera para Pymes. 

BAAL, 
AUDITORA EXTERNA. 
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